
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001400300520210030700  

ACCIONANTE: NINI PAOLA PEÑA RODRIGUEZ.  

ACCIONADA: CRC OUTSOURCING S.A.S 

 

Revisado el escrito que allega NINI PAOLA PEÑA RODRIGUEZ, dentro 

de la acción de tutela de la referencia, y en donde en fallo de segunda 

instancia de fecha 27 de mayo de los corrientes, el Juzgado 51 Civil del 

Circuito de esta ciudad dispuso “…CONCEDER el amparo judicial de los derechos 

fundamentales al hábeas data, buen nombre, autodeterminación financiera, olvido 

y al debido proceso, y en consecuencia ordenar a la accionada CRC OUTSOURCING 

S.A. que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir de la 

notificación del presente fallo, retire el reporte que de la obligación referida en el 

presente proceso realizó ante las centrales de riesgo de la ciudadana NINI PAOLA 

PEÑA RODRÍGUEZ.”. 

No existiendo prueba que acredite el cumplimiento de lo ordenado por 

el juzgado en el fallo de tutela aludido, es del caso proceder con fundamento 

en lo señalado por el art. 27 del Decreto 2591 de 1991, por lo que se dispone: 

 

PRIMERO: PREVIAMENTE a abrir el incidente de desacato planteado, 

MEDIANTE OFICIO REQUIERASE al representante legal de la entidad CRC 

OUTSOURCING S.A., para que informe a este despacho dentro de los dos 

(02) días siguientes al recibo de la comunicación, las razones por la cuales 

no ha dado cumplimiento a la orden de tutela referida, en caso de ser el 

responsable de su cumplimiento. 

 

En caso de que no lo sea, informe a este despacho dentro del 

mismo término, el nombre, cargo, dirección e identificación de la 

persona encargada del cumplimiento del fallo, con el fin de iniciar en 

contra de ella el incidente respectivo. Igualmente, en aplicación del artículo 

27 del Decreto 2591 de 1991, se le requiere al señor Representante Legal de 

la entidad CRC OUTSOURCING S.A., para que, como superior del 

responsable del cumplimiento del fallo, tome las medidas pertinentes para 

que éste proceda a su inmediato acatamiento, así como para que, en contra 

del mismo, inicie el procedimiento disciplinario correspondiente, so pena de 



 

que se abra otro en contra del señor representante legal de la entidad CRC 

OUTSOURCING S.A. 

 

SEGUNDO: Remítase copia del escrito de incidente, de este auto 

y del fallo de amparo a la accionada (2 instancia), para que dé 

cumplimiento al mismo y adviértasele, que de no hacerlo queda habilitado 

este despacho para que en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991, se adelante el correspondiente incidente de desacato. 

 

TECERO: ÍNSTESELE a la entidad accionada, para que en el mismo 

término allegue el certificado reciente de existencia y representación legal  

de la entidad CRC OUTSOURCING S.A.. 

 

CUARTO: Vencido el término concedido, regrese el expediente al 

despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez 
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